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Este Ministerio Ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio con la categoría de Enco
mienda con placa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1966.

LORA TAMA YO

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 11 de marzo de 1966 por la que se con
cede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio al reverendo Padre Francisco Villén Lucena.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945, y 
en atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el reverendo Padre Francisco Villén Lucena,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio con la categoría de Enco
mienda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1966.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Subsecietario de este Departamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 729/1966, de 1 de abril, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito 
Agrícola a don Luis Gómez de Aranda y Serrano.

En atención a ios méritos y circunstancias que concurren 
en don Luis Gómez de Aranda y Serrano, y como compren
dido en el artículo primero del Decreto de catorce de octubre 
de mil novecientos cuarenta y dos, en relación con los tercero 
y séptimo del Reglamento de catorce de diciembre del mismo 
año, a propuesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del 
Mérito Agrícola.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de abril de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

mayo de 1965 y en atención a ios méritos y circunstancias que 
concurren en los señores que a continuación se relacionan,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le confiere el 
artículo octavo, párrafo tercero, del Decreto primeramente ci
tado, ha tenido a bien concederles la categoría de Comendador 
de número de la Orden Civil del Mérito Agrícola, en la que 
hasta ahora ostentaban la de Comendador.

D. Mariano Briones Ledesma.
D. Carlos Iglesias Selgas.
D. Enrique García Ruiz.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de abril de 1966.

DIAZ-AMBRONA

limo. Sr. Secretario de la Orden Civil del Mérito Agrícola.

ORDEN de 1 de abril de 1966 por la que se conce
de el ingreso en la Orden Civil del Mérito Agrícola, 
con la categoría de Comendador de número, a don 
Eduardo del Río Iglesias.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el artículo 
sexto, párrafos primero y segundo, del Decreto de 14 de diciem
bre de 1942, en relación con el artículo primero del de 30 de 
mayo de 1963, y en atención a los méritos y circunstancias que 
concurren en don Eduardo del Río Iglesias,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le confiere el 
artículo octavo, párrafo tercero, del Decreto primeramente cita
do, ha tenido a bien concederle el ingreso en la Orden Civil del 
Mérito Agrícola, con la categoría de Comendador de número.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de abril de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Secretario de la Orden Civil del Mérito Agrícola.

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

DECRETO 730/1966, de 1 de abril, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito 
Agrícola a don José del Cañizo Gómez.

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en Ut 

sesión celebrada el día 31 de marzo de 1966:

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don José del Cañizo Gómez, y como comprendido en el 
artículo primero del Decreto de catorce de octubre de mil nove
cientos cuarenta y dos, en relación con los tercero y séptimo del 
Reglamento de catorce de diciembre del mismo año, a propuesta 
del Ministro de Agricultura,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del 
Mérito Agrícola.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de abril de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura. 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

ORDEN de 1 de abril de 1966 por la que se conce
de el ascenso en la Orden Civil del Mérito Agrícola 
a la categoría de Comendador de número a los se
ñores que se relacionan, que hasta ahora ostenta
ban en la misma la categoría de Comendador.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el artículo 
sexto, párrafos primero y segundo, del Decreto de 14 de diciem
bre de 1942, en relación con el artículo primero del de 30 de

CAMBIOS

DIVISAS

1 Dólar U. S. A...............
1 Dólar canadiense .......
1 Franco francés nuevo
1 Libra esterlina ...........
1 Franco suizo ...............

100 Francos belgas .......... .
1 Marco alemán ............

100 Liras italianas ............
1 Florín holandés ...........
1 Corona sueca ...............
1 Corona danesa ...........
1 Corona noruega ..........
1 Marco finlandés ..........

100 Chelines austríacos .... 
100 Escudos portugueses ...

Comprador Vendedor

Pesetas Pesetas

59,860 60,040
55,559 55,726
12,215 12,251

167,236 167,739
13,779 13,820

120,200 120,561
14,902 14,946
9,585 9,613

16,507 16,556
11,596 11,630
8,673 8,699
8,366 8,391

18,592 18,647
231,665 232,362
208,550 209,177


